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TfTULO DE CONCESIÓN PARA SAR, APROVE9HAR Y EXPLOTAR BANDAS D~ FRECUENCIAS 1 

DEL ESPEQTRO RADIOEL.tCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ISRAEL BELTRÁN MONTES, DE 
CONFQRMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

\ 
( 

/ 

ANTECEDENTES 

/ 

/ \ 

M1~diante oficio CFT /ÓO l /STP / 4242/ 11 de fecha 7 de diciembre de 2011, la extinta 
Comisión Federal dE3' Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 

1 . 

la frecuencia l \150;kHz, por la frecuencia 98.5 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se estabfecen los requisitos para llevar a cabo el cambio 1 

de frecuencias autorizadas para prestar el séNicio de radio y que operan en fa 
banda de Amplitud Mpdulada, a fin de optimizar el usó), aprd)vechamleryto y 
explotación fie un bien \ del dominio ¡z;úb/ico en transición a la radio digital'~ 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008. \ 

\ _/ 

\ . . 
11. \ ~ediante escrito presentado el 12 de agost<? de 2016, Israel Beltrán Montés soli<pltó 

id prórroga del título de cdnceslón para cóntinuar explotando comereialmenté la \ 
frecuenciff98.5 MHz, a través d~ la estación con distintivo d~ llamada 0HJS-FM, en 
Hidalgo del P9rral, Chihuahua; que le fue otorgado en fecha 22 de diciembre de 
201 O, con vigencia de l O ( diez) años, contados a \artir del día 6 de julio de ~009 y 

/ 

111. 

1 

vencimiento el 5 de julio de 2019. 1 
\J 

1 
\ 

1 / r- / ~\ 

El Pleno' del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante· Acuerdo 
P/IFT/140617 /334 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió procedente la solicitud de 

/ prórroga de la doncesión rErferida en el Antecedent~ 11 y como consecuencia 
otorgar una Codcesión para usar, aprovechar y exr:plotar bandas de frecuencias 
del espectro r~dioeléctrico para uso comercial, a favor de Israel Beltrá~ Montes. 

) 

\ 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décj!J19 quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16,117 

1 

fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, ~8, 81, 99,, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l }fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
·\s7gundo, 6 fracciqnes I y 11, 7 fracción 1, 8, ¡13, 15, 16 y 17 párrafo primero' de la Ley General 
de Bien~s Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomtmicaciones, se expide el presente lTtulo d~ Cohcesión para usar, 1 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 1 \ \ 

l. 

1 

\ 

\ 

CONDICIONES I 

/ 
1 
, Disposiciones Generales 

/ 

Definición de términos. Para los efectos del presente título, se enteñdeJá por: 
/ \\ 

1.1. Coí)cesión de espectro radioeléctrlc6: La presente concesión que confiere el 
\derecho para usar, aprbvechar y explotar b9ndas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para us0 comercial que otorga el lnstitutOl, "' 

1 :2. Concesionario: El titular de, la Concesión de espectro radioeléctrico; 1 .1 

. ( 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomuniéaciones; 

/ 
1.4 .. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

- 1.5. Servicio 'público de radiodifusión sonora: SeNicio públicó d~ inte~és genJral 
que se presta mediante la.propagación de ondas electromagnéticas que ~ 

\ transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transrnisión de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de manera dir~ta y gratuita las señalés del emisor utlliZando los 

l. dispositivos idóheos para elld· , : . 

2. Modalidad de uso pe la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para 4.so comercial. 

.-----------~· -,--··------- .. 

La prestación de los servicios de ~adiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y opemción de la infr~estructura asociada a los mismos, deberá 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

sujetarse\a la Constltuciól7l Política de los Esta9os Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado MEÍxicano sea parte, leyes, r~glamentos, 
decretos, reglas, planes .técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexlcc;mas, 
normas, disposiqio~~s \écnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disp>oslclones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
estC!lblebidas en el presente título. 

\ 
En el supuesto d~ que la legislación, normatlvldad y di~posiclones administrativas, 
vigentes a /la fecha ·~e otorgamiento I del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente/quedmá sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrG1tlvas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 1 

\ 

1 ~ ~ 
1 \ 

Domlcillo convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir' 
todo tip~ de notificaciones y documentos, el u~lcado én.: Cincinnatl No. 81, desp. 

1 
202, Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad · 
de México. 1 

~ I \ / 
En caso de que el Concesionario cambie el -- domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo d.el conocimiento 
del Instituto co~ una antelación de 15 (quince) días naturales previos 9 tal evento,¡ 
en lo inteligencia de que cualqyler notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en ,el domicilio mencionado 'n el primer párrafo d~ este >· 
numeral, sin que afect~ su vali9ez. \ .•· 

' / 

/ 1 \ ·- / / ) ~ 
Condiciones del'uso de\la banda de frecuehclas. E( y::oncesiónario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro-radioeléctrico de 

\ radiodifusión baJ? los parámet~os y características técnlyas siguientes: 
\ 

\ ) \ 

1. Frecuencia: 98.5 MHz 
/ 

2. Distintivo de Llamada: XHJS-FM 
1 

\. / 
I 

3. Población principal a servir: Hidalgo del Parral, Chihuahua 

\ \ 
/ \ 

/ 
/ 
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4. Clase de Estación: 

\ 

\ 

""'' 1 / 

í 

\ 
5. Coordenadas de referencia de 
la Poblaclón\Prlnclpal a Servir: 

J I 

/ 

¡ 

Bl / 
/ 

í 

L.N. 26º 55' 57 11 

L.W. l 05º 39' 47 11 

/ 

El objeto de layonc7sión es el uso, aprovechamiento y explotación1de b9ndas lde 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodif¡1sión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse la? bandas de 

( \frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. ~ 

/ 

5. 

6. 

\ 

Las demás características¿ondiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el: 
momento, relacionados con la concesión objdto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los té~inos autorizados hasta en tanto no' sebn 
modificadas. ' 

1 
/ . 

Cobertura. El Concesionario deberó usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
,. i 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radioqifusión sonora con las 
\ características técnicas señaladas en: 

\ 
Población prlnclpal a servir / Estado(s). 

Hldolgo del Parral, Chihuahua . 
1 I ' \ ( 

\ \/ 

Vigencla\de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una\vigencia ~e 20 (vIeinte) Iaño~, contados a partir d~l 6 de julio 
de 2019 y vencimiento al 6 d9i· julio de 2039/, y podrá ser prorrogada qonforme ? lo 
dispuesto e,;-, la Ley. \ 1 

17. Compromisos de Inversión. El Concesioriario se compromete a realizar todas las 
r inversiones necesarias parg_g~~-~~ ~~rvicio público de radiodifusión que

1
se provea 

al amparo del presente títujo, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. /\ 

\ 

/ 

I 

\ 

) 4é:le 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

8. 

9. 

/ ' . / 
Poderes. En ningún caso/el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 1mandatos 
generales o especiales para actos de dominio_cdn carácrter de irrevocables, que '\ 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obllgaciohes del título. . \ ' · 

-r 
/ 1 / 

/ 

Gravámenes,. Cuarido el Concesionario ccpnstituya algún _gravan'1en sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los dfrechos derivados de 1ella, deberá 
solicitar la lnscrlprión de los Instrumentos públicos res~ectlvos en el Registro Público 
de Conces¡ones'. a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

( la fecha de su\ constitución; dicho registro p(ocederc;i siempre y cuando el\ 

\ 

gravamen constituido no vulnere ninguna 11ey u otra$ disposicidne1s reglameptarias 
y aci~inlstrati-Jas aplicabibs. \ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamer\l deberá establecer 
expresamente que la ejecucié\n del mismo, en ningún caso, otorgarg(el carácter 1 

de concesionario a~ acreedor 1y/o a un tercero, por lo que se requerird que el\__ 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectrq ___ radioeléctrico le sea adjudicada, en sw caso, al 
acreedor y/o cfun tercero. ( ~ / 

Derechos y obllgaclon'3s 

\ ( 

1 O. Calidad pe la operación. El Concesionario deberá \j,umplir con lo establecido én 
~ la normatlvidad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 

requerir al Concesionario un Informe que contenga los resultados de sus . 
evdludciones, a fin de ácredltar que opera .de conformidad con la normatlvldad \ 

J I i \ , 

apllc¡able. 1 ' 

1 

11. Interferencias Perjudiciales. El Conce,slonarlo deberá realizar las acciones 
necesarias para ellmin'ar las lnter~erencias perjudiciales qu~ pudiebn presentarse 
con otros servicios autorlzadds para hacer uso deí espectro radloeléttrlco, siempre 
y cuandó dlqhas interferencias perjudiciales sean debidamente comprob~bles y 
atribuidas Cill Concesionario. 1, 

\. 
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De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materiqi de 
'--- radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias/ 
perjudiSi¡°l_es a las que se refiere el _párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicáción, el /Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establ~zca para garantizar la conV¡ivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 1 

¡ ( 
/ / 

/ 

( 

12. Modificaciones" Técnicas. El Instituto podrá t,~ferminarl modiftcaciones a las 
'condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuadb introducción, implantación y operación de 16s servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, lós cuales podrán versar en el uso de una ! 
frecuencia; la b<anda en ~Uj3 actualmente se prestan los servicios o en una \ 
diferente; el área de serviciá que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o\ 
cudesquier otra que determine el Instituto. ! \ 

13. 

\ 

/ 

\ ' 

Multlprogramaclon. El Concpesionario deberb notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema 8e multiprogram0ción, 
misma que,'deb~rá efect!Jarse en los términos c{ue establecen

1 
los LinEramientos 

Generales para el Acceso a '? Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspe6to emita el Instituto. 

( ' 
' 14. Co

1
ntrppr~staclones. El Concesi~nario enteró a la T esorerí6 de la Fec;leración 16 

/ 

/ 

cantidad$ 302,159.00 (Trescientos dos mil ciento cincuenta y:'nueve pesos 00/100 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por~I otorgamiento de la 

1? C9ncesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario quedp obligado 
a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones 

1 
aplicables en la/materia. ( 

( 

\ 

/ 

/ 
\ 
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Jurisdicción y competencia 
) 

INSTITUTO(FEDERAL 'dE 
TELECOMU~ICACI01NES 

\ i / 

15. Jurisdicción y competencia. Póra todo lo 1relativo a la Interpretación y cumplimiento1 
del presente título, salvo lo que administratlyamente corresponda resolv~r al 
Instituto, el Concesionario debera someterse a la jurisdicción de bs Juzgados y 

~ribunale¡, Federales Especializados en Competencia Econó!J)lca, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle 

1
en razón-9e su domjci~o presente o futuro. 

( 

1Cludad de México, a 
/ 

( 

\ 

) 

/ 

1 ' \ \ 

/ t :'.3 NOV 2018-
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iNSTITUTO FEDERAL DE TÉLECOMUNICACIONÉS 
-""~~•'!!l1MISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL '$WALD~ CONTRERAS,SALDfVAR 
I \ 

) 

1 

EL CONCESIONARIO 
/ -

l 
ISRAEl aéLTRÁN MONTES 
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